
Incidente de Desacato. 

Accionada: SANITAS EPS. 

RADICACIÓN No. 10.2013-00397-00. 

CONSTANCIA: Queda a órdenes del señor Juez, la presente solicitud de incidente de desacato, 

presentada por: MARIA FERNANDA CALERO PEREZ, contra: COOMEVA EPS, vinculada: 

SANITAS EPS.  Informándole que la parte accionada, manifestó el cumplimiento del fallo.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, 13 de julio de 2021. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio Primera Instancia. No.518. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Trece de Julio de Dos Mil Veintiuno. 

RADICACIÓN No. 2013-00397-00. 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que, el ente vinculado: EPS SANITAS, en la 

respuesta que da al juzgado, manifiesta que, la señora: MARIA FERNANDA CALERO PEREZ, se 

encuentra afiliada a dicha entidad, desde el 1° de marzo de 2021, que frente a los servicios 

solicitados de manera oportuna autorizó los pañales desechables, adjuntando pantallazos de las 

ordenes y de los números de los volantes, además señala que, los días 24 de marzo y 21 de abril a 

través de CRUZ VERDE, se realizó la primera y segunda entrega de los pañales.  Que se procedió 

a generar MIPRIS RECOBRANTE, con el cual modificó los volantes anteriores y para el caso en 

concreto autorizó los pañales con la marca específica “TENA SLIP”, para las tres (3) entregas 

faltantes de las seis (6) ordenadas por el tratante.  Así mismo, indico que con relación a los PAÑITOS 

HUMEDOS, se generaron los volantes de autorización, de lo cual, tiene conocimiento la accionante, 

se anexa pantallazo de la orden.  Que el prestador CRUZ VERDE, hará entrega de los pañales y los 

pañitos húmedos en el domicilio de la accionante, el 9 de junio de 2021. 

 

En virtud a lo anterior, se trató de comunicarse con la accionante vía telefónica, siendo imposible, 

con fin de verificar lo informado por el vinculado.  Estableciéndose en el presente trámite incidental, 

que el vinculado SANITAS EPS, no ha incumplido lo dispuesto por en la sentencia de tutela No.0096 

del 23 de mayo de 2013, proferido por este despacho judicial, por tanto, se torna improcedente dar 

inicio a un desacato. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º DECLARAR la terminación del presente trámite de solicitud de incidente de desacato. 

 

2° ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de la radicación. 

 

3º. Notifíquese el contenido de esta providencia a las partes. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

ESTADO No:112 
FECHA: 16 julio de 2021 


